
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Solicitud de Matrimonio No. 2021-007 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior solicitud de matrimonio para que dentro del 
término de cinco (5) días la parte interesada la subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Deberá aportarse copia auténtica de los registros civiles de nacimiento de 
cada uno de los contrayentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


